
MINISTERIO DE SALUp
HOSPITAL CAYETANO HEREDIA ¡'>10 3.68 -2020-0EAfHCH

RESOLUCiÓN ADMINISTRATIVA
lima,:; 'Ide diciembre de 2020

VISTO:

El Oficio ~Jo 3722-202rJ-O¡=i~\F>HCHI emi~¡dc pcr .:::'Depait3r,-¡2nto de Forriidci2, el lnrorme ¡\~o 14S8-0L-r'Jo 6S2-;.\OQ-HCH-2020,
emitido por la Oficina de t.oqistica: el rvlEmorándum NQ 5223-2020-0EA-4421-0L-3675-UPROG-HCH y el f'vIemorando N° 5261-
2020-0EA/HCH, emitido por la Oficina Ejecutiva de Administración; el Memorándum N° 3606-2020-0EPE-HCH, ernrtíco por la
Oficina Ejecutiva ce Pianeamiento Estratégico; el Informe N° 980-2020-0AJ/HCH, emitido por la Oficina de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, el Hos¡::ital Cavetano H,"redia, es un Órgano Desconcentrado del Ministerio de Salud y tiene por misión, prevenir
los riesgos, oroteger el daño, recuperar la salud y rehabilitar las capacidades de los pacientes, desde su concepción hasta su
muerte natural, siendo categorizado como un hospital de alta complejidad seqún Ley N° 27657 - Ley del ~1ini5terio C2 Salud;

Que, con fecha 22 de mayo de 2019, el Hospital Cayetano Heredia suscribió con la empresa Pk:JDUCTOS ,,-OCHE
Q,F.5./>" e! Contrato N° 034-2019-HCH de la licitación Pública N° 014-2018-HCH "Adquisiciór: de Hernoqrarnas y huebas de
Coaquleciór: pare la Unidild F'jnclonal de Hematología del Departamento de Patología Clínica y Anatomía Patológica del Hospital
Cayetano Heredia", cuyo monto ccntractual asciende a la suma de S/. 595,200,00 (Quinientos Noventa y Cinco ¡,;:¡ l)osClentos
CGn 00/100 50Ies);

QU2, al haber sido efectuado la Subasta Inversa Electrónica N° 014-2018-HCH, e! presente expediente cebe ser
tratado en elárnorto del Decreto Legislat;\/o N° 1341 que modifica la Ley de Contrataciones de! ES';adJ ley N° 30225, Y su
Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N° 3S0-2015-EF, modificado por ei Decreto Supremo N° 05ó-2017-EF;

Que, meoiente Oficio N° 3722-2020-DFAR-HCH, el Departamento de Farmacia remite a la Ofic'nil Ejecutiva de'
Administración 1::1solkltud y sustento técnico del requerimiento para el adicional del 25% el",1 Contrato N° 03-"c-2019-HCH
"Adquisicion c!e Hemoqrarnas y Pruebas de Coagulación para la Unidad Fl;ncional de H::matología dE:l D¿;:>art~HTlen¡o de
patolegía Clín:c2 y Anatcrnía Patológica del Hospital Ceyetano Heredia" Ítem N° 01, derivado de la Ucitaciól1 Púolica N° 014-
2018-HCH, con la iinalidad de oar continuidad a la atención de los pacientes hospitalizpdos de los d.terentes servicios
asistenciales del hospital, caco que el HEMOGRAMA AUTOMATIZADO 25 PARAMETROS, tienen un alta rotación y demanda que
se he increm,,:,nt3do uc, 50% por el eurncnto de ozcíentes COVID-19 y pacientes críticos con diversas patologias clír:lccs;

Q:J2, rnediante Informe I~o i.468-0L-N° 692-ADQ-HCH-2020, la Oficina de Loc,ística concluye que, las prestaciones
adicionales solicitadas por él área usuaria cumple con las condiciones establecidas en 12,Ley y Regl2mento de Contrataciones
dei ::staco, corresponde realizar la suscripción de una adenda por el 25% del Ítem r~c 01 del Contrato 1\:0 03.c;-2019-HCH
"Adquisición de Hemogramas y Pruebas de Coagulación para la Unidad Funcional de Hematología del Deíl2rt2mento de
Patología Clínica y Anatcrnia Patológica del Hospital Cayetano Heredia" por el importe de SI, 148,800,00;. con ,2 f¡nalid¿:d de
dar contmutcac a la atención de los pacientes hospitalizados de los diferentes servíoos asistencia les del hospital, dado que e!
Hemograma Auto:-natizado 25 Parámetros, tienen un alta rotación y demanda que se ha incrementado un 5C% por 21 aumento
de pacientes COVlD-19 y pacientes críticos cen diversas patologías clínica; en ese sentido se sollclta la prestacíon ac;cional il fin
de salvaguardar la salud e integridad de 'os pacientes del hospital, de acuerdo a lo establecido en la Ley de Contreteciones del
Estado;
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MINISTERIO DE SAL~D
HOSPIT/,L CAvET.L,NO HEREDLL r~o 368 ,2020-0EAlHCH

RESOLUCiÓN ADMINISTRATIVA
lima. .de diciembre de 2020

Que, mediante l"lemorándum 1\10 3606-2020-0EPE-HCH, la Oficina Ejecutiva eje Planeamiento Estrategico otorga
la Oiicina Ejecutiva de Planeamienro Estratégico remite la previsión presupuesta' j\Jo 024 por el monto de Sí. 148,800.00 (Ciento
Cuarenta y Ocho jviii ochooentos ccc 00/100 soles; ¡)ófá le pres.acíór. é;d¡cio(~a; dél ¿::~/~del Íterr, ;\Jo 01 del Contrate N° 03'-;·
2019-HCH de la LP N° 014-2018-HCH, con especifica de gasto 23.18.21 material e insumos médicos, por la Fuente de
Financiamiento 13 Donaciones y Transferencias, para ser consideradas en el siguiente año;

Que, mediante Informe N° 980-2020-0AJjHCH, la Oficina de Asesoría Jurídica, concluyó que resulta procedente
realizar una prestación adicional del 25% del Ítern N° 01 del Contrato N° 034-2019-HCH, "Adquisición de Hemogramas y
Pruebas de Coagulación para la Unidad Funcional de Hematología del Departamento de Patología Clínica y Anatomía Patológica
del Hospital Cayetano Heredia", derivado de la licitación Pública N° 014-2018-HCH, por el importe de SI. 148,800.00 (Ciento
Cuarenta y Ocho Mil Ochocientos con 001100 soles), con la finalidad de dar continuidad a la atención de los pacíentes
hospitalizados de los diferentes servicios asistenciales del Hospital Cayetano Heredia, de acuerdo a lo establecido en la Ley de
Contrataciones del Estado y su Reglamento;

Que, conforme a los numerales 34. ~ Y 34.2 del artículo 34° de la Ley de Contrataciones del Estado, moclücado pOI' e'
Decreto Legislativo N° 1341, establecen que El contrató puede modificarse en los supuestos contemplados en la Ley y el
reglamento, por orden de la Entidad o a solicitud del contratista, para alcanzar la finalidad del contrato de manera oportuna y
eficiente. En este último caso la modificación debe ser aprobada por la Entidad, Dichas modificaciones no deben afectar el
equilibrio económico financiero del contrato; en caso contrario, la parte beneficiada debe compensar económicamente a la parte
perjudicada para restablecer dicho-cequilib-io, en atención al principio de equidad.; asimismo, Excepcionalrnente y previa

/~, sustentación por el área usuaria de la contratación, la Entidad puede ordenar y pagar directamente la ejecución de prestaoones
/,'--------'~:~,\ adicionales en caso de bienes, servicios y ccnsultorías hasta por el veinticinco por ciento (25%) del monto del contrato original ../~r' \,'0.';0 \,,,,\Siempre que sean indispensables para alcanzar ia finalidad del contrato. Asimismo, puede reducir bienes, servicios u obras heste

~: ¡, "',",: !t· por el mismo porcentaje;

Que, los numerales 139.1 '1 :39.3 dei articulo 139° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, modificado
!,''''/ por el Decreto Supremc N° 056-2017-EF, indican que Mediante Resolución previa, el Titular de la Entidad puede disponer la

ejecución de prestaciones adicionales hasta por el límite del veinticinco por ciento (25%~ del monto del contrato original,
siempre que estas sean necesarias para alcanzar la finalidad del contrato, para lo cual debe contar con la asignación
presupuestal necesaria. El costo de los adicionales se determina sobre la base de las especificaciones técnicas del bien (o

...'\1lNOIiE",.~términos de referencia del servicio en general o de consultaría y de las condiciones y precios pactados en el contrato; en
~~'~ o '~4 fecto de estos se determina por acuerdo entre las partes; asimismo, En caso de adicionales, el contratista debe aumentar de

Ü ~ <"~ t ma proporcional las garantías que hubiese otorgado. En caso de reducciones puede solicitar la disminución en la misma
:>: .'. S.C>· ¡;; oporclón:¡:...\.). /,,'; I ,

~, .'

"{"~ ;/ Estando a lo solicitado por la Jefa del Departamento de Farmacia, por la Directora Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva de"'-"--- Administración y lo opinado por la Directora Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva de Planea miento Estratégico, el Jefe de la Oficina
de Logística y lo opinado por la Jefa de la Oficina de Asesoría Jurídica;

Con la vísacón de la Directora Ejecutiva de la Oficina de Planea miento Estratégico, la Jefa del Departamento de
Farmacia, el Jefe de la Oficina de Logística y la Jefa de la Oficina de Asesoría Jurídica;

De Conformidad con lo dispuesto en la Ley de Contrataciones del Estado ley N° 30225, modificado por el Decreto
Legislativo N° 1341, el Reglamento de la acotada norma, aprobado mediante Decreto Supremo NO 350-2015-EF Y modificado
por el Decreto Supremo N° 056-2017-EF, la Resolución Directoral N° 014-2020-HCHjDGy las facultades previstas en el
reglamento de Organizaciones y Funciones del Hospital Cayetano Heredia, aprobado por resolución Ministerial N° 216-
2007/MINSA;-

SE RESUELVE:

I ArtículolO.- APROBAR la prestación adicional del 25% del Ítem N° 01 del Contrato N° 034-2019-HCH, "Adquisición
de Hemogramas y Pruebas de Coagulación para la Unidad Funcional de Hematología del Departamento de Patología Clínica y
Anatomía Patológica del Hospital Cayetano Heredia", derivado de la licitación Pública N° 014-2018-HCH, por el importe de S;.
148,800.00 (Ciento Cuarenta y Ocho Mil Ochocientos con 00/100 soles),
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RE~OLU(;iÓN ADfllllNISTRA TivA
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Artículo 2°.-DISPONER que la Oficina de Logística, realice las acciones necesarias, a fin de realizar la prestación
adicional del 25% del Ítem N° 01 del Contrato N° 034-2019-HCH, formalizándolo en la aoencá correspondiente.

Artículo 3°.-NOTIFICAR a la empresa PRODUCTOS ROCHE Q,F.SA, lo dispuesto en la presente Resotución.

Artículo 4°.-EI Contrato N° 034-2019-HCH, se mantendrá vigente en todo lo que no se oponga a lo establecido en
artículos precedentes.

Artículo 5° .-ENCARGAR a la Oficina de Comunicaciones, la publicación de la presente Resolución Administrativa, en
,é'l Portal Institucional del Hospital Cayetano Heredia.

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE.

~ MINISTERIO DE SALUD
~ HOSPITAL CAYETANO HEREOIA

··iC"o;n.iOA·¡r·S¡[;.· ..· .
OIRECTOIU E.lECtRv~IIIARRA

OI'lCIHA Lll!CUTI\I •• DE AOIIItIijI$T"I<ACIOH

I'.GSG/jagl
Disrribuc.ó«:

Direcoón General
Oñcina Ejecutiva de Planeamlento Estratégico
Oñcina de Logística
O~C1na de Asesoría Jurídica
O~C1na de Comurucacrcnes
Departamento de Farmacia
Archivo
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